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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 10 de diciembre de 2021   
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y catorce minutos   
Carácter: sesión ordinaria  y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto Pajares San 
Miguel; D. Jesús Abad Busto; D.ª María Mercedes Pérez Fierro; D. Víctor 
Villa Sánchez; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D. Hugo Nava Palacio; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, Y APROBACIÓN. 

 
“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 

sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día TRES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 
URBANISMO 

 
2.- EXPEDIENTE 24115111S - CNSL PARTNERS, SL - SOLICITUD DE 

LICENCIA DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOCALES DESTINADOS A VENTA AL 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/54/2021  
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POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y COMPLEMENTOS EN EL CENTRO 
COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO DE PAREDES. LUGONES. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, conceder licencia de obras a CNSL 
PARTNERS, SL, para la adecuación de los locales P 135 y 136, destinados a venta al por 
menor de prendas de vestir y complementos en el Centro Comercial Parque Principado 
Locales de Paredes, Lugones, de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por el 
Ingeniero Técnico Industrial D. Miguel Argüelles Salas (con visado colegial de 2 de 
noviembre de 2021).  

 
3.- EXPEDIENTE 2411510LD - ASOCIADOS ZAPATA ARQUITECTURA E 

INGENIERIA SLP - CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN ACUERDO ADOPTADO 
POR  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, corregir el error material observado en el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de noviembre de 2021, en cuanto a la 
identificación del titular de la licencia de obras de reforma y ampliación de la tienda de ropa 
y complementos en los locales comerciales 50, 51,52 + 29 del centro comercial Parque 
Principado, que es GRUPO MASSIMO DUTTI S.A. manteniéndose el resto del acuerdo 
adoptado en sus propios términos.  

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
4.- EXPEDIENTE 61115M045 - AYUNTAMIENTO DE SIERO SERVICIOS 

SOCIALES - SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE SIERO Y LA  ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS PARA LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA DE 
APOYO A LA FAMILIA. AÑO 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar la suscripción del convenio de 
colaboración con la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Derechos Sociales y Bienestar, para la gestión del Equipo de Intervención Técnica de Apoyo 
a la Familia en el ejercicio 2022. 
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URGENTE I 
 
5.- EXPEDIENTE 25114V01P - AYUNTAMIENTO DE SIERO - ACUERDO 

INCOACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN POR AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 
DEL SERVICIO POSTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SIERO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, 
Gestión Económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen Interior de fecha 9 de 

Diciembre de 2021, obrante en el expediente.:  

 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 En este punto se producen ruegos y preguntas. 

 
 
F_FIRMA_5 

 
F_FIRMA_3 

 


		2022-01-20T12:02:00+0100
	AUPAC
	GARCIA GONZALEZ ANGEL ANTONIO - DNI 09405699X
	Firma digital de documento AUPAC


		2022-01-20T11:47:00+0100
	AUPAC
	FANJUL VIÑA HERMENEGILDO FELIPE - DNI 42063814B
	Firma digital de documento AUPAC




